SESIÓN ORDINARIA COSOC SEGPRES # 2024
Fecha: 25 de enero, 2024

1. ASISTENTES
Organizaciones de la sociedad civil
	Asociación Chilena de Ciencia Política A.G
	Hugo Jofré

	
	Víctor Álvarez

	Centro de Estudios del Desarrollo
	Claudio Pérez

	Chile Transparente
	María Jaraquemada

	Comunidad de Organizaciones Solidarias
	-

	Corporación Chilena Pro Naciones Unidas (ACHNU)
	Patricio Véjar

	Espacio Público
	Benjamín García

	Fundación Ciudadanía Inteligente
	Octavio del Favero

	Fundación de Beneficencia Hogar de Cristo
	Claudia Gómez

	Instituto Igualdad
	Hermes Ortega

	Rumbo Colectivo
	-



Ministerio Secretaría General de la Presidencia
	Subsecretaria o representante
	Subsecretaria Macarena Lobos Palacios

	División de Gobierno Digital
	-

	División de Relaciones Políticas e Institucionales
	-

	Comisión de Integridad y Transparencia
	Valeria Lübbert

	Secretaría Ejecutiva
	Margarita Maira




2. TABLA
· Titulares de cargos Ministerio y cambios institucionales	
· Planificación Unidad de Participación 2024 
· Elecciones COSOC 2024-2026 
· Rol del COSOC en Cuenta Pública Participativa 
· Otros

3. DESARROLLO DE LA SESIÓN

i. Titulares de cargos Ministerio y cambios institucionales	
· Se dan a conocer los nombres de las autoridades y jefaturas que asisten al COSOC. 

ii. Intervención Subsecretaria SEGPRES
· La Subsecretaria Lobos explica que la División de Gobierno Digital está pronta a ser traspasada al Ministerio de Hacienda, posiblemente a partir de marzo. Asimismo, da cuenta que producto del diseño del nuevo Ministerio de Seguridad, se está reestructurando lo que será el nuevo Ministerio del Interior, a donde se traspasarían a dicha cartera la División de Coordinación Interministerial y la División de Estudios. Asimismo, informa de los avances del proyecto que institucionaliza el Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno.
· Hace entrega a cada uno de los asistentes de una copia de la Estrategia de Integridad Pública (ENIP), destacando las principales iniciativas que se impulsarán en materia de probidad y transparencia. 

ii. Planificación Unidad de Participación 2024
· La Encargada de la Unidad de Participación expone las líneas de trabajo a desarrollarse en 2024: COSOC, cuenta pública participativa, pautas ciudadanas, formación ciudadana, apoyo a la reforma de la ley N° 20.500, investigación sobre participación prelegislativa con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y asuntos internos del ministerio determinados por la norma de participación ciudadana. 
· A propósito de la nueva línea de formación ciudadana, Chile Transparente, Centro de Estudios del Desarrollo y Hogar de Cristo ponen a disposición su experiencia y alcance para robustecer las escuelas. Dado que esta línea de trabajo está en su etapa de diseño inicial, se manifiesta que existe  espacio para recoger sugerencias en materia de diseño. Se invita a todas las organizaciones a hacerse parte, si así lo desean. También se recomienda hacer enlace con Unidad de Currículum del Mineduc.
· En cuanto al apoyo a la reforma a la ley N° 20.500, desde la Asociación Chilena Pro-Naciones Unidas (ACHNU) se consulta cómo se está coordinando, descentralizadamente. el despliegue. Se manifiesta el interés de que quede en el anteproyecto algún nivel de incidencia y se propone que una vez terminado el anteproyecto y previo al trabajo prelegislativo, se involucre a organizaciones fuera del círculo habitual de quienes participan para ampliar la sociedad civil que respalda la reforma. En esta línea, se propone articular a los COSOC de distintas carteras para coordinar este trabajo.



iii. Elecciones COSOC 2024-2026
· Se presentan los principales aspectos de la nueva modalidad de elección para el COSOC, dispuesta por el reglamento recientemente aprobado. Se indica como fecha tentativa de inicio del proceso el 18 de marzo y se aclara que el COSOC actual tiene su fin en junio de 2024, por lo que aún hay tiempo de trabajo por delante.
· Ante la consulta sobre la fecha específica de la votación de los nuevos integrantes del COSOC se indica que las etapas tienen rangos de días, por lo que dependerá del desarrollo de cada etapa en el momento. Sin embargo, se manifiesta el interés desde la Unidad de Participación de cumplir con las distintas etapas de forma lo más expedita posible. 
 
iv. Rol del COSOC en Cuenta Pública Participativa
· Como último punto de la tabla, se explica que en el nuevo reglamento del COSOC una de las funciones del mismo es “participar y rendir cuenta de su gestión en la cuenta pública del ministerio”, solicitando al COSOC presentar una propuesta de cómo quisieran involucrarse en el proceso.
· Se establece que se incluya, como mínimo, en la cuenta pública participativa una sección donde se aborde la cantidad de sesiones realizadas y el aporte del COSOC a la toma de decisiones del ministerio. 
· Atendiendo que la actual presidenta del COSOC (Chile Transparente) dejará su organización y con ello su cargo, se propone que sea el actual vicepresidente (ACHNU) quien lidere este trabajo. Sé  presentará una propuesta sobre la cual el resto del Consejo dejará sus apreciaciones. 


